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1. Introducción 

 
El Informe de Evaluación de Control Interno Contable se desarrolló de acuerdo con lo 

dispuesto en la Resolución 193 del 5 de mayo de 2016 de la Contaduría General de la 

Nación, “Por la cual incorpora en los Procedimientos Transversales del Régimen de 

Contabilidad Pública, el procedimiento para la evaluación del control interno contable”. 

En relación con lo anterior, este informe tiene como objetivo “medir la efectividad de las 

acciones mínimas de control que deben realizar los responsables de la información 

financiera de las entidades públicas y garantizar, razonablemente, la producción de 

información financiera con las características fundamental de relevancia y representación 

fiel, definidas en el marco conceptual del marco normativo que le sea aplicable a la entidad, 

de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Contabilidad Pública”1. 

También la Resolución No 138 del 2025 Por la cual se establece la información a reportar, 

los requisitos, plazos y características de envío a la Contaduría General de la Nación y se 

derogan las Resoluciones 411 de 2023 y 038 de 2024. Igualmente, busca establecer la 

existencia de control y su efectividad para mitigar los riesgos asociados a la gestión contable 

de la UPRA. 

El Control Interno Contable es el proceso que bajo la responsabilidad del representante 
legal o máximo directivo de la entidad, así como de los responsables de las áreas 
financieras y contables, se adelanta en las entidades, con el fin de lograr la existencia y 
efectividad de los procedimientos de control y verificación de las actividades propias del 
proceso contable, de modo que garanticen razonablemente que la información financiera 
cumpla con las características fundamentales de relevancia y representación fiel de que 
trata el Régimen de Contabilidad Pública.2 

 
El informe se presenta en cumplimiento de las Resoluciones 193 de 2016 y 138 de 2025, 

expedidas por la Contaduría General de la Nación (CGN) y de las directrices emitidas por la 

Contaduría General de la Nación que sean de aplicación al Marco Normativo de las 

Entidades de Gobierno. 

 

2. Alcance del seguimiento 

El informe se realizó de acuerdo con la aplicación de los 32 criterios de control establecidos 

en el formulario de Evaluación de Control Interno Contable (Contaduría General de la 

Nación), procedimiento adjunto de la Resolución 193 de 2016. El periodo evaluado está 

comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 

 

 

1 Artículo 1 de la Resolución 193 de 2016. 
2 Anexo Resolución 193 de 2016 
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3. Metodología 

Como parte de los procedimientos adelantados para la evaluación se tiene la ejecución de 

pruebas de verificación de soportes documentales contables, recálculos sobre los valores 

registrados por concepto de depreciación de propiedad, planta y equipo y amortización de 

intangibles. Igualmente, se realizaron cruces de información sobre aquellos reportes 

financieros que son presentados por la Entidad a organismos de control o publicados para 

el entendimiento de aquellos usuarios de la información contable. 

La información fue solicitada a la Secretaria General de la Entidad, el 06 de febrero de 2026, 

radicado SEA No: 2026-3-002082 y la respuesta fue remitida a la Asesoría de Control Interno 

el 24 de febrero de 2026 radicado SEA No 2026-3-003071. 

A su vez se solicitó información aclaratoria a través de la herramienta Teams y personal a 

los profesionales del área financiera.  

Adicionalmente, se tomó como insumo la información de los estados financieros publicada 

en la página web de la Entidad, la información transmitida por la UPRA al Consolidador de 

Hacienda e Información Pública – CHIP y la información registrada en SIIF. 

Teniendo en cuenta la trazabilidad de los elementos normativos evaluados en todas las 

operaciones contables realizadas durante la vigencia 2025, se tomó para la evaluación el 

resultado de los seguimientos trimestrales a la gestión contable de la vigencia 2025.  

De acuerdo con la aplicación del formulario establecido por la Contaduría General de la 

Nación, la Asesoría de Control Interno realizó reporte de la evaluación del Sistema de 

Control Interno Contable de la UPRA al CHIP para la vigencia 2026 el 25 de febrero de 

2026, dentro de los plazos establecidos por la CGN. 

 

3.1. Herramientas 

A continuación, se muestran las herramientas utilizadas durante la evaluación: 

▪ Reportes de información financiera generados en el aplicativo SIIF Nación. 

▪ Reportes aplicativo web Consolidador de Hacienda e Información Pública – CHIP. 

▪ Sistema de Eficiencia Administrativa – SEA. 

▪ Consulta en las TRD del área financiera y administrativa 

(Ruta: P:\05.SECRETARIA_GENERAL\5.FINANCIERA) 

(Ruta: P:\05.SECRETARIA_GENERAL\2.ADMINISTRATIVA) 

▪ Información suministrada por el área de Secretaria General informada en el drive 

(ruta INF 4TO TRIMESTRE CONTROL INTERNO ) 
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4. Resultados de la Evaluación 

 
Los resultados de la evaluación fueron reportados el día 25 de febrero de 2026, a través de 
la página web de la Contaduría General de la Nación (Consolidador de Hacienda e 
Información Financiera Pública - CHIP), formulario 
CGN2016_EVALUACION_CONTROL_INTERNO_CONTABLE”. 

A continuación, se muestra la imagen del reporte validado, aceptado y oportuno en línea en 
la página web https://www.chip.gov.co/inicio/certificacion/contaduria  

 

 

 
El formulario está dividido en dos partes, en primer lugar, se presenta una valoración 

cuantitativa, la cual se realiza mediante la formulación de preguntas y como segunda parte 

se tiene una parte cualitativa, la cual describe las fortalezas, debilidades, avances y mejoras 

relacionados con el Control Interno Contable y recomendaciones. En los siguientes ítems 

se muestran los resultados para cada una de las calificaciones generadas durante la 

vigencia 2025 para la entidad: 
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4.1. Calificación Cuantitativa 

 
El formulario dispuesto por el CHIP se estructura de la siguiente manera: se plantean treinta 

y dos (32) criterios de control. Cada criterio de control se evalúa a través de una pregunta 

que verifica su existencia y, seguidamente, se enuncian una o más preguntas derivadas del 

criterio que evalúan su efectividad. Las opciones de calificación que se pueden seleccionar 

para todas las preguntas son: “SÍ”, “PARCIALMENTE” y “NO”, las cuales tienen la siguiente 

valoración dentro del formulario: 
 

Ilustración 1: Fuente: Contaduría General de la Nación – Anexo Resolución 193 de 2016 

 
Es necesario mencionar que el cálculo de la calificación para cada criterio se realiza de 

forma automática en el aplicativo CHIP y este se consolida de forma global arrojando una 

calificación de 1 a 5. La siguiente tabla muestra los rangos de calificación asignados: 
 

Ilustración 2: Fuente: Contaduría General de la Nación – Anexo Resolución 193 de 2016. 
 

 

De acuerdo con lo anterior y con la información ingresada al sistema, la calificación que 

arrojó el CHIP para la vigencia de 2025 es de 4.77; este valor aumentó respecto a la 

vigencia 2024 la cual fue de 4,71. De esta forma, la entidad continua con un Control Interno 

Contable Eficiente. Se anexa a este informe la matriz generada por la Contaduría con cada 

uno de los ítems calificados. Ver anexo N° 1 de este informe. 
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4.2. Calificación Cualitativa 
 

Este aparte presenta las fortalezas, debilidades, avances y mejoras relacionados con 
el Control Interno Contable y recomendaciones para la entidad, las cuales se 
describen a continuación: 

Fortalezas: 

Durante la evaluación realizada, por la Asesoría de Control Interno se evidencio que 
la Secretaria General y el proceso contable, durante la vigencia 2025 realizaron el 
análisis y actualización del manual de políticas contables, el procedimiento de gestión 
contable y la matriz de riesgos para la gestión financiera, logrando la mejora en el 
proceso.  

La Secretaria General junto con el proceso contable realizaron de forma oportuna las 
transmisiones trimestrales de la categoría Información contable pública de 
convergencia durante el año 2025 en el Sistema Consolidador de hacienda Pública 
CHIP.  

La información contable de la Entidad es empleada con propósitos de gestión en 
diferentes instancias, tales como: el Comité de Gestión y Desempeño, Comité Técnico 
de Sostenibilidad Contable.  

Durante la vigencia 2025 este último comité realizo dos (2) sesiones, dando 
cumplimiento a las funciones asignadas en los actos administrativos a través de los 
cuales fueron creados.  

El personal vinculado con el área contable de la Entidad (tanto funcionarios como 
contratistas) cumple con los requisitos académicos y de experiencia requeridos para 
el desempeño de su labor, de acuerdo con los criterios establecidos en sus perfiles de 
cargo o estudios previos contractuales (según aplique).  

Se cumple con la ley de transparencia, al publicar la información financiera el Balance 
General con sus notas y Estado de Situación Financiera, en la página web de la UPRA. 

Los Resultados reflejan el cumplimiento de las normas, políticas, principios y 
metodologías emanadas de la Contaduría General de la Nación; así como a lo 
establecido en el proceso de Gestión Financiera dentro del Sistema de Gestión, desde 
la planeación hasta el establecimiento de las acciones preventivas y de mejora que 
conduzcan al logro de los objetivos del proceso y los institucionales de la Entidad.     

  

Debilidades: 
 
Falta de inclusión de temas de actualización y sostenimiento contable en el 
cronograma del PIC de la Entidad, lo cual persiste desde la vigencia 2024, para la 
profesional especializada del área contable.  
 

http://www.upra.gov.co/
mailto:atencionalusuario@upra.gov.co


Carrera 10 No. 28-49 Torre A, pisos 11, 12 y 19, Bogotá, Colombia. 
(+57) 310 8016445 
www.upra.gov.co 
atencionalusuario@upra.gov.co 

 

 

 
Se observo extemporaneidad en la entrega de información por parte de algunos 
proveedores al grupo contable a pesar de tener la circular de fechas para la entrega 
de información, a su vez en el tercer trimestre, de la vigencia 2025, en la publicación 
de las notas a los Estados Financieros. 
 
Avances y Mejoras del Proceso de Control Interno Contable: 
 
Se ha dado continuidad a los Comités de Sostenibilidad Contable, los cuales son 
herramientas que contribuyen a la mejora continua y sostenibilidad Contable en la 
entidad, con dos sesiones en la vigencia 2025.  
 
Los Estados Financieros emitidos en la vigencia 2025 fueron publicados dando 
cumplimiento a las fechas establecidas y a los requerimientos normativos.  
 
Dentro de los comités institucionales de Coordinación de Control Interno realizados 
durante la vigencia 2025, se presentaron los estados financieros y se tomaron 
decisiones frente a los mismos.  
 
La Secretaria General y el área contable, durante la vigencia 2025 realizaron el análisis 
y actualización del manual de políticas contables, el procedimiento de gestión contable 
y la matriz de riesgos para la gestión financiera, logrando la mejora en el proceso. 

 

Recomendaciones: 
 
Continuar con la mejora continua de los procedimientos, manuales, controles, 
indicadores, tablas de retención documental y riesgos (gestión, seguridad de la 
información, integridad pública y fiscales) que se tienen establecidos en relación con el 
área contable, con el fin de identificar las principales causas que, para mejorar la 
efectividad de los controles de índole contable en el proceso y fortalecer articulación con 
el proceso Administración de Bienes y Servicios.  
 
Revisar con la Asesoría de TI la posible automatización de procesos contables y 
almacén para esta vigencia, así como el establecimiento de controles automáticos que 
minimicen los posibles errores en el proceso contable. Incorporar en la programación 
institucional capacitación para los profesionales que participan en el proceso contable 
y/o actualización en temas relacionados con la gestión financiera.  
 
También debe continuar fortaleciendo el comité de sostenibilidad contable para efectuar 
la mejora continua y evitar impactos que puedan originar la materialización de riesgos a 
través de la revisión permanente y actualizada de las políticas contables, así como del 
tratamiento de los riesgos y controles del proceso de gestión financiera de manera 
integral. 
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5. Seguimiento a la mejora de la evaluación del informe 
del Control Interno Contable – vigencia 2024 

 
En la información recibida se encontraron las actividades realizadas por parte de la 
Secretara General, con este insumo se realizó la verificación por parte de la Asesoría de 
Control Interno de las acciones, las cuales se corroboraron con los seguimientos 
trimestrales a la gestión contable 2025, y la evaluaciones para este informe con corte a 
31 de diciembre de 2025, a su vez se realizaron comunicaciones con los profesionales 
de las áreas de contabilidad y almacén para aclarar temas de la revisión y verificar los 
soportes, además se consultó el servidor institucional y espacio destinado para la 
ordenación de documentos de la TRD del área financiera. A continuación, se citan las 
acciones verificadas y que se encuentran como ejecutadas.  
 
Se resalta que para todos los ítems con debilidades se realizaron actividades, por parte 
de la Secretaria General, sin embargo, una vez evaluadas y verificadas, como se ve en 
el cuadro, frente a la vigencia 2025, algunas continúan como parcial debido a que se 
deben mejorar las actividades o corregir las debilidades encontradas, las que en 
calificación tienen SI es porque las actividades fueron finalizadas y ameritaron pasar de 
Parcial a SI, igualmente se continúa con una en NO ya que las actividades para su mejora 
se reflejaran en la vigencia 2026. 
 

 

 

 

No. POLÍTICAS CONTABLES TIPO CALIFICACIÓN TOTAL OBSERVACIONES

7.2.

¿Se cumple con la directriz, guía,

lineamiento, procedimiento o

instrucción?

Ef PARCIALMENTE 0,42

Desde el área contable de la UPRA se propende por dar

cumpl imiento a los tiempos y requerimientos establecidos por la

Contaduría General de la Nación; no obstante, aunque al interior de

la Entidad se socia l i zan los ca lendarios para presentación de los

Estados Financieros , las dependencias a lgunas veces no cumplen a

cabal idad con los l ineamientos , en consecuencia , se presentan

di ficul tades para la recopi lación de información oportuna y de

cal idad.

8.2. ¿Se cumple con el procedimiento? Ef PARCIALMENTE 0,42

Por parte de la Asesoria de Control Interno, durante el seguimiento

trimestra l a la gestión contable en la vigencia 2025, se real izó

revis ión de la información mensual remitida a contabi l idad por

parte de las áreas proveedoras de información, evidenciando que no

todos los proveedores (Talento Humano - Tesorería - Almacén)

real izaron oportunamente la  entrega de información.

10

¿Se tienen establecidas directrices,

procedimientos, instrucciones, o

lineamientos sobre análisis, depuración

y seguimiento de cuentas para el

mejoramiento y sostenibilidad de la

calidad de la información?

Ex PARCIALMENTE 0,18

En el Procedimiento de Gestión Contable GDR-GF-PD-004 dentro de

sus actividades establece la elaboración de conci l iaciones y ajustes

contables , Igualmente actividades donde se veri fican los regis tro

contables en el balance de prueba previo a la elaboración de

estados financieros . Adicionalmente, se real izaron dos ses iones del

comite de sostenibi l idad contable durante el año 2025. Sin embargo

durante las evaluaciones , real izadas en la vigencia 2025, de la

Asesoria de Control a l plan de mejora de la auditoria de 2024, se

real izó plan de mejora para un riesgo materia l i zado en una cuenta

de cobro con doble regis tro, lo cual origino hal lazgos en la auditoria

financiera, el cual todavia tiene pendiente una actividad para poder

dar cierre.
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No. POLÍTICAS CONTABLES TIPO CALIFICACIÓN TOTAL OBSERVACIONES

10.2.

¿Existen mecanismos para verificar el

cumplimiento de estas directrices,

procedimientos, instrucciones, o

lineamientos?

Ef PARCIALMENTE 0,42

En la evaluación del contenido de las actas suscri tas en cada ses ión

de los di ferentes comités , se evidenció que en los comités confluye

personal responsable del proceso de gestión financiera , lo cual

permite la  comunicación directa  y el  conocimiento de las  s i tuaciones  

que se presentan en el desarrol lo de las operaciones de la UPRA. De

igual manera, se evidenció el establecimiento de compromisos en

cada una de las ses iones de los comités , los cuales eran revisados

en la ses ión subs iguiente para val idar su cumpl imiento, tambien se

cumple con los plazos establecidos por SIIF para real izar el

macroproceso y se evidencai que todos los a justes manuales

requeridos se real izaron en los tiempos establecidos . Sin embargo

durante las evaluaciones de la Asesoria de Control Interno para la

vigencia 2025, se encontro una cuenta de cobro con doble regis tro, lo

cual origino hal lazgos en la auditoria financiera , el area rel ia l i zó el

respectivo plan de mejoraen la vigecia 2025, del cual a la fecha tiene

pendiente una actividad para  cerrar.

20

¿Existe algún mecanismo a través del

cual se verifique la completitud de los

registros contables?

Ex SI 0,3

Para lelamente a la contabi l idad, la entidad cuenta con el

seguimiento al PAC y seguimiento presupuesta l , en donde se

pueden encontrar di ferencias en cuentas de contabi l idad.

Igualmente, se identi fican en las conci l iaciones real izadas entre

contabi l idad y las áreas generadoras de Información Contable. En el

area contable exis te un perfi l gestión contable que elabora los

comprobantes y otro perfi l aprobador, que veri fica el regis tro y

aprueba generando un numero de comprobante.

22

¿Se calculan, de manera adecuada, los

valores correspondientes a los procesos

de depreciación, amortización,

agotamiento y deterioro, según aplique?

Ex PARCIALMENTE 0,18

La entidad no cuenta con un software de inventarios y el area de

almacen hace el ca lculo de forma manual en una herramiento de

Excel , el area contable real iza revis ión y devulve al observar

di ferencias . Se tiene en curso el levantamiento de una herramienta

para este tipo de control , la cual debe quedar en ambiente de

producción en la  vigencia  2026,

29

¿Existen mecanismos de identificación y

monitoreo de los riesgos de índole

contable?

Ef SI 0,3
Si exis ten mecanismos y se actual izaron los riesgos y controles

durante la vigencia 2025 por parte del area bajo mapa de riesgos

GDF-GF-RI-001 V8 de abri l  2025. 

30.1.

¿Se analizan y se da un tratamiento

adecuado a los riesgos de índole

contable en forma permanente?

Ef SI 0,7
Si exis ten mecanismos y se actual izaron los riesgos y controles

durante la vigencia 2025 por parte del area GDF-GF-RI-001 V8 de abri l

2025.

30.3.

¿Se han establecido controles que

permitan mitigar o neutralizar la

ocurrencia de cada riesgo identificado?

Ef SI 0,7
La probabi l idad de ocurrencia y el impacto son establecidos en el

Mapa de Riesgos de Gestión FinancieraGDF-GF-RI-001 V8 de abri l

2025, as i  como los  respectivos  ocntorles  ocn sus  responsables .

32

¿Dentro del plan institucional de

capacitación se considera el desarrollo

de competencias y actualización

permanente del personal involucrado en

el proceso contable?

Ef NO 0,06

De acuerdo a consulta real izada al area de ta lento Humano, por

parte de la contadora de la Entidad, a traves de correo electronico,

no se evidencia en el cronograma del PIC 2025, temas relacionados a

contabi l idad. Se tiene determinada, por parte de la Entidad, una

inducción cuando ingresa  el  personal .

32.1.
¿Se verifica la ejecución del plan de

capacitación?
Ef PARCIALMENTE 0,42

De acuerdo a consulta real izada al area de ta lento Humano, por

parte de la contadora de la Entidad, a traves de correo electronico,

no se evidencia en el cronograma del PIC 2025, temas relacionados a

contabi l idad. Se tiene determinada, por parte de la Entidad, una

inducción cuando ingresa  el  personal .

32.2.

¿Se verifica que los programas de

capacitación desarrollados apuntan al

mejoramiento de competencias y

habilidades?

Ef PARCIALMENTE 0,42

El profes ional contable y el equipo de apoyo a contabi idad as is ten a

capaci taciones de SIIF cuando son informadas y no hacen parte del

PIC. Se dejaron programas dentro del PIC capaci taciones

complementarias  para  el  2026
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6. Conclusiones 

▪ El control Interno Contable de la entidad ha mejorado su calificación en relación con la 

vigencia 2024, manteniendo una calificación Eficiente.  

 
▪ En relación con las debilidades identificadas, se deberán implementar acciones para 

fortalecer los controles, definir cumplimientos en la publicación de la información y del 

reporte de las áreas al proceso contable, culminar automatizaciones, generar 

capacitaciones entre otras, para gestionar la gestión contable en la Entidad. 

 

7. Mejoramiento Continuo 

De acuerdo con lo mencionado en el procedimiento para la Evaluación del Control 

Interno contable - numeral 6 Retroalimentación y Mejoramiento Continuo, la Entidad 

deberá concretar acciones de mejoramiento necesarias para corregir las desviaciones 

de control interno contable, que se generan como consecuencia de la evaluación 

independiente realizada por la Asesoría de Control Interno, razón por la cual, se solicita 

remitir el correspondiente plan de mejoramiento para cada una de los criterios que 

tienen calificación “NO” o “PARCIALMENTE” en el formulario Anexo N ° 1. 
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Anexo N°1 

Detalle Matriz Evaluación de Control Interno Contable 

Formulario CGN2016 Evaluación Control Interno Contable 

 

 

 

 

 

 

 

 

EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO CONTABLE
PUNTAJE 

OBTENIDO
INTERPRETACIÓN

POLÍTICAS CONTABLES 4,77 EFICIENTE

ETAPA DE RECONOCIMIENTO 4,89 EFICIENTE

    IDENTIFICACIÓN 5,00 EFICIENTE

    CLASIFICACIÓN 5,00 EFICIENTE

    REGISTRO 4,75 EFICIENTE

    MEDICIÓN INICIAL 5,00 EFICIENTE

    MEDICIÓN POSTERIOR 4,70 EFICIENTE

PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 5,00 EFICIENTE

RENDICIÓN DE CUENTAS E INFORMACIÓN A PARTES INTERESADAS 5,00 EFICIENTE

GESTIÓN DEL RIESGO CONTABLE 4,09 EFICIENTE

  

4,77 EFICIENTE

UPRA

VIGENCIA 2025

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO CONTABLE

RANDO DE CALIFICACIÓN CALIFICACIÓN CUALITATIVA

1.0 <= CALIFICACIÓN < 3.0 DEFICIENTE

3.0 <= CALIFICACIÓN < 4.0 ADECUADO

4.0 <= CALIFICACIÓN <= 5.0 EFICIENTE

RANGOS DE CALIFICACIÓN DE LA EVALUACIÓN
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No. POLÍTICAS CONTABLES TIPO CALIFICACIÓN TOTAL OBSERVACIONES

1

¿La entidad ha definido las políticas

contables que debe aplicar para el

reconocimiento, medición, revelación

y presentación de los hechos

económicos de acuerdo con el marco

normativo que le corresponde aplicar?

Ex SI 0,3

La Entidad tiene definidas sus pol íticas en el Manual de Pol íticas Contables que fue

adoptado, aprobado y se encuentra dentro del s is tema de gestión con código GDR-GF-MA-002,

con fecha de actual ización del 17 de enero de 2024 y revisado con el acta No 12 del Comité de

Sostenibi l idad Contable del 26 de Diciembre de 2024. Este Manual contiene las pol íticas

contables a apl icar en materia de:gestión contable por procesos , etapas de la gestión

contable (reconocimiento, medición posterior y revelación), documentación de la gestión

contable, controles para la elaboración de los estados contables , pol i ticas por cuenta

especi fica , cambio de RL o contador, indicadores para el anal is i s e interpretación de informes

y mantenimiento al manual . Adicionalmente se sol ici to modificación en diciembre de 2025 y

esta  fue aprobada el  19/01/2026, cumpl iendo con lo definido de actual ización continua.

1.1.

¿Se socializan las políticas con el

personal involucrado en el proceso

contable?

Ef SI 0,7

Las pol íticas contables son socia l i zadas a través del Sis tema de Gestión, el cual se encuentra

dentro del Sis tema de Eficiencia Adminis trativa SEA para la consulta genera l de funcionarios y

contratis tas , a través del manual actual izado código GDR-GF-MA-002 Vers ión 2 de 2026, que

cumple con que los manuales que se elaboren deberán permanecer actual izados en cada una

de las dependencias que corresponda, para que determinen con el propós i to de informar

adecuadamente a  sus  usuarios  di rectos .

1.2.

¿Las políticas establecidas son

aplicadas en el desarrollo del proceso

contable?

Ef SI 0,7

De acuerdo con la evaluación de la información financiera proporcionada por los

responsables del proceso contable, as í como de otras fuentes , ta les como: Bases de Datos

Auxi l iares de la contabi l idad SIIF, Extractos Bancarios , Conci l iaciones , Comprobantes

Contables , entre otras , la Entidad cumple con las pol íticas contables definidas en el Manual

de Pol íticas Contables , en cuanto a las etapas reconocimiento, medición, revelación y

presentación de la información financiera producto de las operaciones real izadas por la

Entidad.

1.3.

¿Las políticas contables responden a la

naturaleza y a la actividad de la

entidad?

Ef SI 0,7

Las pol íticas contables adoptadas responden al marco normativo apl icable a las Entidades de

Gobierno. Para  el  caso de la  UPRA, las  pol íticas  y su contenido abordan los  movimientos  de las  

partidas relacionadas con el reconocimiento de activos , pas ivos , patrimonio, ingresos y gastos

en sus etapa de reconocimiento, medición y evaluación ademas se revisaron dos ses iones del

Comité de Sostenibi l idad Contable durante la  vigencia  2025,

1.4.

¿Las políticas contables propenden por

la representación fiel de la información 

financiera?

Ef SI 0,7

Dentro del s is tema de gestión se encuentran el Manual de Pol íticas Contables como cinco

procedimientos de Gestión Contable y Presupuesta l , que contienen los s iguientes aspectos

que dan cuenta que las pol íticas l levan a la representación fiel de la información financiera

de la Entidad: El Manual de Pol íticas Contables define las etapas , la gestión y las polticas por

cada grupo contable, donde se describen acciones tendientes a l regis tro de las operaciones

bajo el precepto de representar fielmente los hechos financieros de la Entidad.El

procedimiento de Gestión Contable tiene por objetivo Real izar y regis trar las operaciones

financieras y económicas de la UPRA, con la información contable veraz, oportuna y fidedigna,

basada en los resultados y anál is i s de la gestión adminis trativa y financiera de la Entidad, y

que cumpla con los l ineamientos y parámetros establecidos por la Contaduría Genera l de la

Nación y los organismos de control pol ítico, financiero, económico y de vigi lancia en relación

con el cumpl imiento de la normatividad contable públ ica vigente Adicionalmente, tanto el

procedimiento como el manual establece controles cuyo objetivo principa l es veri ficar los

documentos soporte, los regis tros contables , los movimientos contables , las conci l iaciones y

los resultados expresados en los estados financieros para dar cumpl imiento a lo dispuesto

en el marco normativo, y por ende, a lcanzar la representación fiel de los hechos económicos

generados  a l  interior de la  Entidad.

2

¿Se establecen instrumentos (planes,

procedimientos, manuales, reglas de

negocio, guías, etc) para el

seguimiento al cumplimiento de los

planes de mejoramiento derivados de

los hallazgos de auditoría interna o

externa?

Ex SI 0,3

La UPRA ha establecido los s iguientes instrumentos : Seguimiento periodico a los planes de

mejoramiento suscri tos con la Contra loría Genera l de la Repúbl ica - CGR, el cual formó parte

del Plan Anual de Auditoría aprobado para la vigencia 2025 de la Asesoría de Control Interno.

Reporte semestra l a l SIRECI de conformidad con lo establecido en la Resolución Orgánica 7350

de 2013 emitida por la Contra loría Genera l de la Repúbl ica - CGR. Se real izan actividades de

seguimiento a los planes de mejora de las auditorias 2022, 2023 y 2024 de los Trabajos de

Aseguramiento o auditorías internas real izadas por la Asesoría de Control Interno a los

proceso financiero de la Entidad. Ejecución de cuatro seguimientos contables , para el caso

aprobados por el Comité de Coordinación de Control Interno para la vigencia 2025, dentro del

plan anual  de auditorias .

2.1.
¿Se socializan estos instrumentos de

seguimiento con los responsables?
Ef SI 0,7

En las ses iones del Comité Insti tucional de Coordinación de Control Interno "CICCI" rea l izadas

durante la vigencia 2025, la Asesoria de Control Interno comunicó a la Dirección y a los l ideres

de dependencia sobre el seguimiento periodico que se real izaría a los planes de

mejoramiento suscri tos con la Contra loría Genera l de la Repúbl ica - CGR y sus

responsabi l idades  con el  mismo. Se tiene establecido el  procedimiento Plan de Mejoramiento 

PEC-PD-011 Vers ión 2 de Jul io de 2025, mediante el cual se presenta las acciones de mejora

derivadas de la auditoría . se encuentra publ icado en el s is tema de gestión del a Entidad,

durante la vigencia 2025 se real izó seguimiento a los planes de mejora del Porceso de Gestión

financiera . A su vez se cuenta con un comite de sostenibi l idad contable donde se l levan todos

los  temas  relacionados  con el  regis tro y revelacion para  revis ión y aprobación

2.2.

¿Se hace seguimiento o monitoreo al

cumplimiento de los planes de

mejoramiento?

Ef SI 0,7

En la vigencia 2025 la Asesoria de Control Interno real izó: Seguimiento o monitoreo al

cumpl imiento de los Planes de Mejoramiento suscri tos con la Contra loría Genera l de la

Repúbl ica (CGR) cuyos resultados fueron remitidos a los miembros del Comité Insti tucional de

Coordinación de Control Interno y se presentaron en las ses iones de dicho comité, a su vez se

encuentran publ icados en la página web de la Entidad. Seguimiento a los planes de

mejoramiento suscri tos para subsanar los hal lazgos identi ficados en la auditorias a l proceso

Gestión Financiera 2022, 2023 y 2024, cuyo resultado fue comunicado al Comité Insti tucional de

Coordinación de Control  Interno y demás  miembros  del  cuerpo directivo de la  Entidad.

MARCO DE REFERENCIA DEL PROCESO CONTABLE

POLÍTICAS CONTABLES
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No. POLÍTICAS CONTABLES TIPO CALIFICACIÓN TOTAL OBSERVACIONES

3

¿La entidad cuenta con una política o

instrumento (procedimiento, manual,

regla de negocio, guía, instructivo, etc.) 

tendiente a facilitar el flujo de

información relativo a los hechos

económicos originados en cualquier

dependencia?

Ex SI 0,3

Se identi ficó que actualmente exis te en el  procedimiento de Gestión Contable V4 de 2025 GDR-

GF-PD-004 actividad T2, en la cual menciona la sol ici tud, remis ión y consol idación de

información generada en las áreas productoras de información financiera , económica, socia l y

ambienta l . Adicionalmente, como parte de actividad mensual se tiene establecido para los

cierres mensuales el reporte de información por parte de almacén, ta lento humano, tesorería

y externos cuando corresponda (Ver numeral 4.4,1,1. del manual de pol íticas contables de la

Entidad).

3.1.
¿Se socializan estas herramientas con

el personal involucrado en el proceso?
Ef SI 0,7

El Manual de Pol íticas Contables y los procedimientos relacionados estan publ icados en el

s is tem de gestión, herramienta a través de la cual se socia l i zan los documentos formal izados

a l interior de la Entidad. Se remitio ci rcular a todos los funcionarios de la Entidad a traves del

radicado SEA 2025-3-002020 fi rmada por el Director Genera l y de apl icación de todas las areas

involucradas  en el  proceso.

3.2.

¿Se tienen identificados los

documentos idóneos mediante los

cuales se informa al área contable?

Ef SI 0,7
El procedimiento de Gestión Contable GDR-GF-PD-004 vers ión 04 de 2025, en su numeral AT2

menciona la información que debe ser reportada al área contable por parte de las áreas

proveedoras  de información.

3.3.

¿Existen procedimientos internos

documentados que faciliten la

aplicación de la política?

Ef SI 0,7

El Manual de Pol íticas Contables GDR-GF-MA-002 v2 de 2026, en su numeral 4.4.1.1

Comunicación a las dependencias y entes externos para el suminis tro oportuno de

información, indican la obl igación de reportar por cada uno de las dependencias

responsables para el regis tro de hechos económicos . As í mismo, el procedimiento de Gestión

Contable GDR-GF-PD-004 V4 de 2025, menciona en su AT2 hace referencia a la remis ión de

información por parte de las  áreas  proveedores  de Información Contable en la  Entidad.

4

¿Se ha implementado una política o

instrumento (directriz, procedimiento,

guía o lineamiento) sobre la

identificación de los bienes físicos en

forma individualizada dentro del

proceso contable de la entidad?

Ex SI 0,3

En el numeral 4.5.1.4 Propiedad, planta y equipo del Manual de Pol íticas Contables GDR-GF-MA-

002 V2 de 2026, se menciona el reconocimiento de estos bienes . Igualmente, en el Manual

para la Adminis tración y Control de Bienes GDR-BS-MA-005 del 31-07-2020, en su numeral 9.8

regis tro de Bienes individual , se indica la información bás ica para el regis tro de bienes en la

entidad como lo son: Nombre del funcionario, Cédula del funcionario, Descripción del bien,

Número de identi ficación del bien (placa), Número de Serie (s i exis tiere), Fecha de

adquis ición, Valor de Adquis ición, Fecha de puesta a l servicio, Estado del bien al momento de

su entrega, Valor tota l del inventario a cargo, Dependencia donde está ubicado el bien). Para

el año 2025 se revisaron las conci l iaciones con corte a diciembre con el area del Almacén con

el fin de veri ficar la idoneidad de la nformación regis trada contablemente, ademas dentro del

plan anual de auditorias se ejecuto auditoria a l proceso de adminis tración de bienes y

servicios  rel i zando prueba de auditoria  a l  inventario de la  Entidad.

4.1.

¿Se ha socializado este instrumento

con el personal involucrado en el

proceso?

Ef SI 0,7

El Manual para la Adminis tración y Control de bienes GDR-BS-MA-005 y el Manual de Pol íticas

Contables GDR-GF-MA-002 V2, se encuentran publ icados en el Sis tema de Eficiencia

Adminis trativa SEA, en el Sis tema Gestión de la Upra, el cual es de consulta interna por parte

de cada uno de los  funcionarios  y contratis tas  de la  Entidad.

4.2.
¿Se verifica la individualización de los

bienes físicos?
Ef SI 0,7

La gestión inicia l de individual ización de los bienes fís icos es responsabi l idad del área de

almacen; el regis tro contable del bien lo real iza el profes iona del área contable con la factura

de compra o documento equiva lente. se real iza conci l iación mensual de los regis tros

contables de los bienes y se socia l i zan los resultados para la identi ficación de partidas y su

depuración. Para la vigencia 2025, se real izó auditoria a l proceso de adminis tración de bienes

y servicios , donde se veri fico, en la herramienta en Excel el regis tro individual de los bienes

fis icos  ademas  de su ubicación.

5

¿Se cuenta con una directriz, guía o

procedimiento para realizar las

conciliaciones de las partidas más

relevantes, a fin de lograr una

adecuada identificación y medición?

Ex SI 0,3

El procedimiento Gestión Contable GDR-GF-PD-004 V.4 de 2025, menciona en la actividad N. 4

como responsable a l Profes ional Especia l i zado Contador para Consol idar la información de

hechos económicos remitida por las áreas para establecer s i se encuentra bajo los

parámetros necesarios y garantizar la relevancia y la representación fiel de la información,

con el propós i to de real izar las conci l iaciones contables y comprobantes a que haya lugar. De

acuerdo con las evaluaciones real izadas por parte de la Asesoría de Control Interno, se tienen

documentadas las conci l iaciones a real izar en el Manual de Pol íticas Contables y en el

procedimiento de Gestión Contable en las actividades AT8 Generar los Informes necesarios

para real izar conci l iaciones , AT9 Elaborar las conci l iaciones contables , AT10 Real izar a justes

contables Y AT11 Firmar Conci l iaciones , ademas en los seguimiento contables , rea l i zados por

pa asesoria de control interno, se veri fico la ejecución de las conci l iaciones as i como de todos

sus  requs i tos  y fi rmas .

5.1.

¿Se socializan estas directrices, guías o

procedimientos con el personal

involucrado en el proceso?

Ef SI 0,7

El Manual de Pol íticas Contables GDR-GF-MA-002 y el Procedimiento de Gestión Contable GDR-

GF-PD-004, se encuentran publ icados en el Sis tema de Eficiencia Adminis trativa SEA, en el

Sis tema Gestión de la Upra, el cual es de consulta interna por parte de cada uno de los

funcionarios  y contratis tas  de la  Entidad.

5.2.
¿Se verifica la aplicación de estas

directrices, guías o procedimientos?
Ef SI 0,7

Las conci l iaciones son real izadas por el área contable de manera mensual y a lgunas a l cierre

de la vigencia . la Asesoría de Control Interno real izó revis ión de las conci l iaciones real izadas

por la UPRA, con corte a diciembre 2025, en los seguimientos contables trimestra les de esa

misma vigencia y en los soportes remitidos por el area responsable para este informe,

ademas  reposan en la  TRD del  area  contable.
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No. POLÍTICAS CONTABLES TIPO CALIFICACIÓN TOTAL OBSERVACIONES

6

¿Se cuenta con una directriz, guía,

lineamiento, procedimiento o

instrucción en que se defina la

segregación de funciones

(autorizaciones, registros y manejos)

dentro de los procesos contables?

Ex SI 0,3

La  UPRA en el  manual  especi fico de funciones  y competencias  labora les  (Resolución 111 del  16 

de jul io de 2019), define los niveles de autoridad en su estructura organizacional , en primer

lugar se tiene la Secretaría Genera l como dependencia que esta a cargo del Proceso de

Gestión Financiera y a l profes ional especia l i zado grado 17 (Contador). Adicionalmente, el

procedimiento de Gestión Contable GDR-GF-PD-004 V4, define en sus actividades los

responsables  dentro del  área  contable.

6.1.

¿Se socializa esta directriz, guía,

lineamiento, procedimiento o

instrucción con el personal involucrado

en el proceso?

Ef SI 0,7

El Manual de Pol íticas Contables GDR-GF-MA-002 y el Procedimiento de Gestión Contable GDR-

GF-PD-004, se encuentran publ icados en el Sis tema de Eficiencia Adminis trativa SEA, en el

Sis tema Gestión de la Upra, el cual es de consulta interna por parte de cada uno de los

funcionarios  y contratis tas  de la  Entidad.

6.2.

¿Se verifica el cumplimiento de esta

directriz, guía, lineamiento,

procedimiento o instrucción?

Ef SI 0,7

Los responsables de la información contable y su segregación de funciones Se puede veri ficar

a traves de los documentos generados en SIIF donde se evidencia persona que elabora y

aprueba. A su vez se evalua el cumpl imiento de esta directriz por parte la Asesoría de Control

Interno, mediante la revis ión de una muestra de los soportes correspondientes a los regis tros

contables como lo son las ordenes de pago, regis tros manuales y los perfi les del SIIF Nación,

a  través  de ejercicios  de seguimientos  contables  rea l i zados  trimestra lmente en el  año 2025.

7

¿Se cuenta con una directriz,

procedimiento, guía, lineamiento o

instrucción para la presentación

oportuna de la información financiera?

Ex SI 0,3

En el manual de pol i ticas contables en los puntos 4,4,1,1. Comunicación a las dependencias y

entes externos para el suminis tro oportuno de información y el 4.4.1.5 Veri ficación de la

entrega oportuna de información se tiene definido la solci tud oportuna de la información

financiera . En el procedimiento de Gestión Contable GDR-GF-PD-004 V4, en donde se indican

las actividades AT2, AT3 y AT4 en las cuales menciona la sol ici tud, remis ión y consol idación de

información generada en las áreas generadoras de información financiera , económica, socia l

y ambienta l . Adicionalmente, se cuenta con una herramienta calendario 2025 - Presentación

de Informes de Contabi l idad, el cual hace referencia a la presentación periodica de

información exógena nacional  y dis tri ta l  y publ icación de estados  financieros .

7.1.

¿Se socializa esta directriz, guía,

lineamiento, procedimiento o

instrucción con el personal involucrado

en el proceso?

Ef SI 0,7

El Manual de Pol íticas Contables GDR-GF-MA-002 v2 2026 y el Procedimiento de Gestión

Contable GDR-GF-PD-004 v4 2025, se encuentran publ icados en el Sis tema de Eficiencia

Adminis trativa SEA, en el Sis tema Gestión de la Upra, el cual es de consulta interna por parte

de cada uno de los funcionarios y contratis tas de la Entidad. Se remitio ci rcular a todos los

funcionarios  de la  Entidad a  traves  del  radicado SEA 2025-3-002020

7.2.

¿Se cumple con la directriz, guía,

lineamiento, procedimiento o

instrucción?

Ef PARCIALMENTE 0,42

Desde el área contable de la UPRA se propende por dar cumpl imiento a los tiempos y

requerimientos establecidos por la Contaduría Genera l de la Nación; no obstante, aunque al

interior de la Entidad se socia l i zan los ca lendarios para presentación de los Estados

Financieros , las dependencias a lgunas veces no cumplen a cabal idad con los l ineamientos ,

en consecuencia , se presentan di ficul tades para la recopi lación de información oportuna y de

cal idad.

8

¿Existe un procedimiento para llevar a

cabo, en forma adecuada, el cierre

integral de la información producida en 

las áreas o dependencias que generan

hechos económicos?

Ex SI 0,3

Se observo la documentación de este procedimiento en el numeral 4.4 del Manual de Pol íticas

contables vigente en la entidad y en el procedimiento de Gestión Contable GDR-GF-PD-004 V4.

Se tiene en cuenta la ci rcular de cierre emitida por la CGN , el instructivo 001 de la CGN, as í

mismo se emite circular interna con plazos de remis ión de cuentas y otros l ineamientos para

el  adecuado cierre anual . Radicado SEA No 2025-3-018301 del  24/11/2025

8.1.
¿Se socializa este procedimiento con el

personal involucrado en el proceso?
Ef SI 0,7

El Manual de Pol íticas Contables GDR-GF-MA-002 v2 y el Procedimiento de Gestión Contable

GDR-GF-PD-004 v4 de 2025, se encuentran publ icados en el Sis tema de Eficiencia

Adminis trativa SEA, en el Sis tema Gestión de la Upra, el cual es de consulta interna por parte

de cada uno de los funcionarios y contratis tas de la Entidad, además se dispone las TRD para

consulta  de los  miembros  del  equipo contable.

8.2. ¿Se cumple con el procedimiento? Ef PARCIALMENTE 0,42

Por parte de la Asesoria de Control Interno, durante el seguimiento trimestra l a la gestión

contable en la vigencia 2025, se real izó revis ión de la información mensual remitida a

contabi l idad por parte de las áreas proveedoras de información, evidenciando que no todos

los proveedores (Ta lento Humano - Tesorería - Almacén) real izaron oportunamente la entrega

de información.

9

¿La entidad tiene implementadas

directrices, procedimientos, guías o

lineamientos para realizar

periódicamente inventarios y cruces de 

información, que le permitan verificar

la existencia de activos y pasivos?

Ex SI 0,3

En el Manual de Pol íticas Contables , la Entidad tiene establecidos los l ineamientos para los

cruces de información de las cuentas de Bancos , Inventarios de Bienes , Provis iones , entre

otros . En el  Manual  para  la  Adminis tración y Control  de Bienes  numeral  9.2 GENERALIDADES DEL 

CONTROL Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES, establece la periodicidad y actividades para la

veri ficación de los Activos de la Entidad. Igualmente, como parte de los procedimientos se

encuentra la confi rmación de cuentas reciprocas real izada por el Contador de la Entidad, con

una periodicidad Trimestra l , actividad mencionada en el Manual de Pol íticas Contables GDR-

GF-MA-002 de 2024 actual izado en enero de 2026 a su vers ión 2, ademas se real izó, por parte

de la asesoria de control interno, Seguimiento trimestra l a estas actividades , durante la

vigencia  2025.

9.1.

¿Se socializan las directrices,

procedimientos, guías o lineamientos

con el personal involucrado en el

proceso?

Ef SI 0,7

En el Sis tema de Eficiencia Adminis trativa SEA en la parte del s is tema gestión de la UPRA,

estan los l ineamientos y directrices relacionados con los Activos y Pas ivos de la Entidad los

cuales están cons ignados en el Manual de Pol íticas contables GDR-GF-MA-002 de 2024

actualzado en su vers ión 2 en enero de 2026. Igualmente, a través del Comité de Dirección y

del Comité Insti tucional de Gestión y Desempeño se documentan los l ineamientos con el

personal  involucrado en el  proceso.

9.2.
¿Se cumple con estas directrices,

procedimientos, guías o lineamientos?
Ef SI 0,7

Durante la vigencia 2025, se real izó depuración de información de los bienes de la Entidad,

inventario fís ico de los bienes tangibles e intangibles , regis trados en contabi l idad, lo cual

quedo cons ignado en las conci l iaciones mensuales real izadas para los a justes

correspondientes .
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No. POLÍTICAS CONTABLES TIPO CALIFICACIÓN TOTAL OBSERVACIONES

10

¿Se tienen establecidas directrices,

procedimientos, instrucciones, o

lineamientos sobre análisis,

depuración y seguimiento de cuentas

para el mejoramiento y sostenibilidad

de la calidad de la información?

Ex PARCIALMENTE 0,18

En el Procedimiento de Gestión Contable GDR-GF-PD-004 dentro de sus actividades establece

la elaboración de conci l iaciones y ajustes contables , Igualmente actividades donde se

veri fican los regis tro contables en el balance de prueba previo a la elaboración de estados

financieros . Adicionalmente, se real izaron dos ses iones del comite de sostenibi l idad

contable durante el año 2025. Sin embargo durante las evaluaciones , real izadas en la vigencia

2025, de la Asesoria de Control a l plan de mejora de la auditoria de 2024, se real izó plan de

mejora para un riesgo materia l i zado en una cuenta de cobro con doble regis tro, lo cual origino

hal lazgos en la auditoria financiera, el cual todavia tiene pendiente una actividad para poder

dar cierre.

10.1.

¿Se socializan estas directrices,

procedimientos, instrucciones, o

lineamientos con el personal

involucrado en el proceso?

Ef SI 0,7

El Manual de Pol íticas Contables GDR-GF-MA-002 y el Procedimiento de Gestión Contable GDR-

GF-PD-004, se encuentran publ icados en el Sis tema de Eficiencia Adminis trativa SEA, en el

Sis tema Gestión de la Upra, el cual es de consulta interna por parte de cada uno de los

funcionarios y contratis tas de la Entidad. Ademas se socia l i zaron los resultados en el Comité

de Sostenibi l idad Contable del 2025 (dos ses iones) y se real izaron los ajustes respectivos

tambien en los Comités de Dirección se socia l i zan las decis iones generales y de importancia

frente a  los  temas  contables  y financieros .

10.2.

¿Existen mecanismos para verificar el

cumplimiento de estas directrices,

procedimientos, instrucciones, o

lineamientos?

Ef PARCIALMENTE 0,42

En la evaluación del contenido de las actas suscri tas en cada ses ión de los di ferentes

comités , se evidenció que en los comités confluye personal responsable del proceso de

gestión financiera, lo cual permite la comunicación directa y el conocimiento de las

s i tuaciones que se presentan en el desarrol lo de las operaciones de la UPRA. De igual

manera, se evidenció el establecimiento de compromisos en cada una de las ses iones de los

comités , los cuales eran revisados en la ses ión subs iguiente para val idar su cumpl imiento,

tambien se cumple con los plazos establecidos por SIIF para real izar el macroproceso y se

evidencai que todos los ajustes manuales requeridos se real izaron en los tiempos

establecidos . Sin embargo durante las evaluaciones de la Asesoria de Control Interno para la

vigencia 2025, se encontro una cuenta de cobro con doble regis tro, lo cual origino hal lazgos en

la auditoria financiera, el area rel ia l i zó el respectivo plan de mejoraen la vigecia 2025, del

cual  a  la  fecha tiene pendiente una actividad para  cerrar.

10.3.

¿El análisis, la depuracion y el

seguimiento de cuentas se realiza

permanentemente o por lo menos

periódicamente?

Ef SI 0,7

El anál is is de la información financiera se real iza de forma mensual con las conci l iaciones

que real iza el área contable. La depuración está sujeta a la identi ficación de partidas

conci l iatorias y su respectivo ajuste. La Entidad mantiene en su Manual de Pol íticas Contables

GDR-GF-MA-002, las pol íticas para la actual ización y depuración permanente de los bienes ,

derechos y obl igaciones regis trados en Estados Financieros Desde el area contable se hace

seguimento al envio de la información como lo indica el procedimiento; se cumple con los

plazos establecidos por s i i f para real izar el macroproceso y se evidencai que todos los ajustes

manuales  requeridos  se rea l izaron en los  tiempos  establecidos

No. IDENTIFICACIÓN TIPO CALIFICACIÓN TOTAL OBSERVACIONES

11

¿Se evidencia por medio de

flujogramas, u otra técnica o

mecanismo, la forma como circula la

información hacia el área contable?

Ex SI 0,3

En la caracterización del proceso Gestión Financiera, la UPRA ha detal lado el flujo de la

información financiera hacia el área contable, indicando: el proveedor de la información, el

insumo o información que se recibe de este, el tratamiento que se le da o la actividad que se

ejecuta con la información, el producto que se genera con la información procesada y el

cl iente; todo dentro del procedimento de Gestión Contable GDR-GF-PD-004 V4 de 2025 que se

encuentra  en el  SEA en la  parte del  Sis tema de Gestión.

11.1.

¿La entidad ha identificado los

proveedores de información dentro

del proceso contable?

Ef SI 0,7
El procedimiento Gestión Contable GDR-GF-PD-004 V4 de 2025, indica cada uno de los

proveedores  de la  información durante el  proceso contable

11.2.

¿La entidad ha identificado los

receptores de información dentro del

proceso contable?

Ef SI 0,7
En la caracterización del proceso Gestión Financiera, la UPRA tiene identi ficados los

receptores o cl ientes de la información que se procesa en el área contable, dentro del

procedimiento Gestión Contable GDR-GF-PD-004 V4 de 2025.

12

¿Los derechos y obligaciones se

encuentran debidamente

individualizados en la contabilidad,

bien sea por el área contable, o bien

por otras dependencias?

Ex SI 0,3

Los derechos y Obl igaciones se encuentran individual izados , para la cuenta 15 de Inventarios ,

16 Propiedades , planta y equipo y la cuenta 19 Otros activos , los cuales están en el archivo de

excel de Manejo y Control de Inventarios adminis trado por el área de almacén. As í mismo, se

cuenta con el Apl icativo SIIF Nación en el cual se describen en los auxi l iares contables la

individual ización de bienes de la entidad, por ultimo estan las conci l iaciones mensuales

respectivas .

12.1.
¿Los derechos y obligaciones se miden

a partir de su individualización?
Ef SI 0,7

Una vez revisados los Ajustes Manuales de Contabi l idad se observó que las variaciones de los

activos y pas ivos son regis tradas individualmente en cumpl imiento con lo establecido en el

manual  de Pol íticas  Contables  de la  Entidad (GDR-GF-MA-002).

12.2.

¿La baja en cuentas es factible a partir

de la individualización de los derechos

y obligaciones?

Ef SI 0,7

La Entidad cuenta con la individual ización de activos y pas ivos que permite identi ficar los

derechos y obl igaciones a dar de baja . (Manual de Pol íticas Contables - numeral 4.5.1.4

Propiedad planta y equipo), Se real iza la baja de bienes en contabi l idad de acuerdo a las

resoluciones o actas de comité de bajas entregadas por el profes ional de Recursos fis icos

que se disponen en las  TRD  y se deja  como soporte en los  comprobantes  manuales .

13

¿Para la identificación de los hechos

económicos, se toma como base el

marco normativo aplicable a la

entidad?

Ex SI 0,3
El Manual de Pol íticas Contables GDR-GF-MA-002 describe para cada tipo de Activos y Pas ivos

los cri terios para el reconocimiento en los Estados Financieros de acuerdo con el Marco

Normativo de Entidades  Gobierno Resolución 533 de 2015 y sus  modificaciones .

13.1.

¿En el proceso de identificación se

tienen en cuenta los criterios para el

reconocimiento de los hechos

económicos definidos en las normas?

Ef SI 0,7
El Manual de Pol íticas Contables GDR-GF-MA-002 describe para cada tipo de cuenta los

cri terios  para  el  reconocimiento en los  Estados  Financieros  de acuerdo con el  Marco Normativo 

de Entidades  Gobierno Resolución 533 de 2015 y sus  modificaciones .

ETAPAS DEL PROCESO CONTABLE

ETAPA DE RECONOCIMIENTO
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No. CLASIFICACIÓN TIPO CALIFICACIÓN TOTAL OBSERVACIONES

14

¿Se utiliza la versión actualizada del

Catálogo General de Cuentas

correspondiente al marco normativo

aplicable a la entidad?

Ex SI 0,3
Una vez revisadas las cuentas del SIIF y los Estados Financieros publ icados de la Entidad, se

observó que las cuentas uti l i zadas corresponden a las l i s tadas en el Cata logo Genera l de

Cuentas  para  Entidades  Gobierno (Resolución 533 de 2015).

14.1.

¿Se realizan revisiones permanentes

sobre la vigencia del catálogo de

cuentas?

Ef SI 0,7
Las revis iones son real izadas por el Contador de la Entidad, quien real iza inclus ión de nuevas

cuentas en el SIIF Nación. (en el manual de funciones de Profes ional Especia l i zado Código

2028 Grado 17)

15

¿Se llevan registros individualizados de 

los hechos económicos ocurridos en la

entidad?

Ex SI 0,3

El SIIF Nación permite regis trar de forma individual los regis tros relacionados con Propiedad,

planta y equipo, intangibles , efectivo, cuentas por cobrar y cuentas por pagar, entre otros . De

acuerdo con las revis iones de las cuentas de pas ivos y activos se observó el regis tro

individual izado de cada una de estas  partidas .

15.1.

¿En el proceso de clasificación se

consideran los criterios definidos en el

marco normativo aplicable a la

entidad?

Ef SI 0,7
Cuando se real izan los procesos de clas i ficación de partidas , se evalúa su natura leza según lo

indicado en las pol íticas contables para los grupos de cuentas : Cuentas por cobrar, Propiedad,

planta  y equipo, Intangibles  y Cuentas  por pagar, de acuerdo a  la  TCON 95 

No. REGISTRO TIPO CALIFICACIÓN TOTAL OBSERVACIONES

16
¿Los hechos económicos se

contabilizan cronológicamente?
Ex SI 0,3

El Sis tema SIIF Nación regis tra cronológicamente los hechos económicos de la entidad. De

acuerdo con la revis ión del l ibro diario generado para la vigencia 2025 no se observaron

incongruencias entre el consecutivo del comprobante contable y la fecha de regis tro en el

s is tema.

16.1.
¿Se verifica el registro contable

cronológico de los hechos económicos?
Ef SI 0,7

En concordancia con el numeral anterior se veri ficó el l ibro diario generado por el SIIF Nación

con el  fin de identi ficar regis tro de hechos  económicos .

16.2.

¿Se verifica el registro consecutivo de

los hechos económicos en los libros de

contabilidad?

Ef SI 0,7

Los números de consecutivos de comprobantes contables son as ignados por el SIIF Nación

automáticamente en la  plataforma. De acuerdo con las  revis iones  adelantadas  por la  Asesoría  

de Control Interno durante la vigencia 2025 no se observaron regis tro contable posterior de

hechos  económicos .

17

¿Los hechos económicos registrados

están respaldados en documentos

soporte idóneos?

Ex SI 0,3

La Asesoria de Control Interno revisó una muestra de comprobantes contables relacionados

con órdenes de pago de la vigencia 2025. a los que se les evaluaron los atributos de

exis tencia , exacti tud de las ci fras y los hechos económicos que los generaron, a través de la

inspección documental de los soportes fuente de las transacciones , de lo cual no se

identi ficaron incons is tencias , por lo que se concluyó que los hechos económicos se

encontraron respaldados en documentos soportes idóneos . Todos los regis tros cuentan con su

respectiva factura o cuenta de cobro acompañada del informe de actividaes y demás

documentos requeridos para el pago, as í mismo los regis tros de amortización, depreciación,

contingencias entre otros se hacen de acuerdo a la información entregada por las areas

resposables  y reposan en  SEA y en las  TRD

17.1.

¿Se verifica que los registros contables

cuenten con los documentos de origen

interno o externo que los soporten?

Ef SI 0,7

La entidad cuenta con un Sis tema de Eficiencia Adminis trativa a través del cual son

presentados la mayoría de los soportes contables de origen interno y externo de cada uno de

los regis tros contables , con esto se concluye que s i se veri fica que los regis tros contables

cuenten con los documentos de origen interno o externo que los soporten, dando

cumpl imiento a lo establecido en el procedimiento de gestión contable , s i fa l ta a lgún

documento se devuelve el proceso a traves de SEA y queda la observación en el s is tema hasta

que sea  subsanado y se puede avanzar para  su tramité.

17.2.
¿Se conservan y custodian los

documentos soporte?
Ef SI 0,7

En lo referente a obl igaciones los soportes se conservan en SEA y frente a los a justes

manuales  se archivan en las  TRD que fueron actual izadas  en 2025 para  el  area  contable.

18

¿Para el registro de los hechos

económicos, se elaboran los

respectivos comprobantes de

contabilidad?

Ex SI 0,3

Siendo el Sis tema Integrado de Información Financiera SIIF - Nación el apl icativo uti l i zado por

la Entidad para los regis tros de las transacciones , y teniendo en cuenta que este requiere

para cualquier causación contable, la generación del respectivo comprobante de contabi l idad,

se confi rma el cumpl imiento de la elaboración de comprobantes contables para los regis tros

de los  hechos  económicos .

18.1.
¿Los comprobantes de contabilidad se

realizan cronológicamente?
Ef SI 0,7

Con el fin de veri ficar el orden cronológico de los comprobantes contables , se reviso el l ibro

diario, el número consecutivo y la fecha de regis tro en el s is tema SIIF, observando que no hay

incons is tencias  en las  fechas .

18.2.
¿Los comprobantes de contabilidad se

enumeran consecutivamente?
Ef SI 0,7

El número de cada transacción causada es as ignado de forma automática por el Sis tema

Integrado de Información Financiera - SIIF Nación, por lo que, los comprobantes de

contabi l idad son enumerados  de forma consecutiva .

19

¿Los libros de contabilidad se

encuentran debidamente soportados

en comprobantes de contabilidad?

Ex SI 0,3

El SIIF Nación real iza esta acción automáticamente. Al ser regis trado en el s is tema, se genera

el comprobante contable y la agrupación de estos comprobantes se soportan en el auxi l iar

generado mediante el SIIF nación. Con el fin de veri ficar que los l ibros de contabi l idad estén

soportados en los Libros de Contabi l idad la Asesoría de Control Interno real izó revis ión de

comprobantes contables con su respectivo soporte durante los seguimientos trimestra les de

la  vigencia  2025.

19.1.

¿La información de los libros de

contabilidad coincide con la registrada

en los comprobantes de contabilidad?

Ef SI 0,7
La información regis trada en el apl icativo SIIF- Nación corresponde a la generada mediante

los  comprobantes  contables  en este mismo apl icativo.

19.2.

En caso de haber diferencias entre los

registros en los libros y los

comprobantes de contabilidad, ¿se

realizan las conciliaciones y ajustes

necesarios?

Ef SI 0,7

Teniendo en cuenta que el Sis tema Integrado de Información Financiera - SIIF Nación,

a l imenta de forma automática los l ibros de contabi l idad, a través de los regis tros de los

comprobantes contables generados , no se presentaron di ferencias durante la vigencia 2025.

En caso de exis ti r di ferencias entre los regis tros de contabi l idad y los comprobantes se tiene

establecido en el procedimiento de gestión contable GDR-GF-PD-004 V4 de 2025 la real ización

de conci l iaciones  con sus  respectivos  a justes .
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No. MEDICIÓN INICIAL TIPO CALIFICACIÓN TOTAL OBSERVACIONES

21

¿Los criterios de medición inicial de los

hechos económicos utilizados por la

entidad corresponden al marco

normativo aplicable a la entidad?

Ex SI 0,3

En los Estados financieros se declara que el proceso de reconocimiento, medición y revelación

de los hechos , operaciones y transacciones regis tradas en los estados financieros , se real iza

con base en los principios , normas y procedimientos establecidos en el Régimen de

Contabi l idad Públ ica , Resolución 533 de 2015 y sus modificaciones , el Marco Normativo para

Entidades  de Gobierno, el  cual  está  conformado por: el  Marco Conceptual  para  la  Preparación y 

Presentación de Información Financiera; las Normas para el Reconocimiento, Medición,

Revelación y Presentación de los Hechos Económicos ; los Procedimientos Contables ; las Guías

de Apl icación; el Catá logo Genera l de Cuentas ; y la Doctrina Contable Públ ica emitida por la

Contaduría  Genera l  de la  Nación.

21.1.

¿Los criterios de medición de los

activos, pasivos, ingresos, gastos y

costos contenidos en el marco

normativo aplicable a la entidad, son

de conocimiento del personal

involucrado en el proceso contable?

Ef SI 0,7

El Manual de Pol íticas Contables en el cual la UPRA estableció los cri terios para el

reconocimiento de los hechos económicos (Cuentas por Cobrar, Inventarios , Propiedades ,

Planta y Equipo, Intangibles , Cuentas por Pagar y Pas ivos Estimados y Provis iones), se encontró

disponible para consulta de todos los servidores de la Entidad en el Sis tema de Eficiencia

Adminis trativa SEA en su Sis tema de Gestión. Los cri terios de reconocimiento de activos ,

pas ivos , patrimonio, ingresos y gastos son cons ignados en el Manual de Pol íticas Contables

de la  Entidad.

21.2.

¿Los criterios de medición de los

activos, pasivos, ingresos, gastos y

costos se aplican conforme al marco

normativo que le corresponde a la

entidad?

Ef SI 0,7
En revis ión del Manual de pol íticas Contables GDR-GF-MA-002 V2, actual izado en enero de

2026, se observó que los cri terios de medición apl icados corresponden al Marco Normativo

para  Entidades  Gobierno.

No. MEDICIÓN POSTERIOR TIPO CALIFICACIÓN TOTAL OBSERVACIONES

22

¿Se calculan, de manera adecuada, los

valores correspondientes a los

procesos de depreciación,

amortización, agotamiento y deterioro,

según aplique?

Ex PARCIALMENTE 0,18

La entidad no cuenta con un software de inventarios y el area de almacen hace el ca lculo de

forma manual en una herramiento de Excel , el area contable real iza revis ión y devulve al

observar di ferencias . Se tiene en curso el levantamiento de una herramienta para este tipo de

control , la  cual  debe quedar en ambiente de producción en la  vigencia  2026,

22.1.

¿Los cálculos de depreciación se

realizan con base en lo establecido en

la política?

Ef SI 0,7
Se veri fica la vida uti l de cada activo de acuerdo al manual de pol i ticas contables GDR-GF-MA-

002 actual izado en enero de 2026, en la  base que se remite a  contabi l idad de forma mensual .

22.2.

¿La vida útil de la propiedad, planta y

equipo, y la depreciación son objeto de 

revisión periódica?

Ef SI 0,7

Frente a la Actual ización de bienes , la entidad en el Manual de Pol íticas Contables GDR-GF-

MA-002 menciona en su numeral 4.5.1.4 Propiedad planta y equipo, que este será real izado

contemplando la relación costo beneficio y evi tando erogaciones s igni ficativas , por lo cual se

efectúan los avalúos con personal de la entidad. Durante la revis ión hecha para la vigencia

2025, donde se rea l i zaron dos  Comites  de Sostenibi l idad Contable..

22.3.

¿Se verifican los indicios de deterioro

de los activos por lo menos al final del

periodo contable?

Ef SI 0,7
Se real izaron dos comités de bajas en la vigencia 2025, donde se reviso el deterioro de los

elementos  y se autorizó la  ba ja  de elementos  de acuerdo a  ese deterioro.

23

¿Se encuentran plenamente

establecidos los criterios de medición

posterior para cada uno de los

elementos de los estados financieros?

Ex SI 0,3
El manual de Pol íticas Contables GDR-GF-MA-002, actual izado en enero de 2026, describe para

cada tipo de elemento de los estados financieros los cri terios de medición posterior en

cumpl imiento del  marco normativo apl icable a  entidades  gobierno.

23.1.

¿Los criterios se establecen con base

en el marco normativo aplicable a la

entidad?

Ef SI 0,7
Los cri terios de medición referidos por la entidad corresponden al Marco Normativo para

Entidades Gobierno descri to en la resolución 425 de 2019 de la Contaduría Genera l de la

nación.

23.2.

¿Se identifican los hechos económicos

que deben ser objeto de actualización

posterior?

Ef SI 0,7
La Entidad al cierre de cada vigencia , rea l i za revis ión de la actual ización de los valores

regis trados en Propiedad, Planta y Equipo, Inventarios e Intangibles y de todos los hechos

economicos  a l  fina l  de cada periodo con el  fin de actual izar la  información posterior

23.3.

¿Se verifica que la medición posterior

se efectúa con base en los criterios

establecidos en el marco normativo

aplicable a la entidad?

Ef SI 0,7
Los cri terios de medición posterior se encuentran establecidos en el Manual de Pol íticas

Contables GDR-GF-MA-002 para las partidas de Cuentas por Cobrar, Inventarios , Propiedades ,

Planta  y Equipo, Activos  Intangibles , Cuentas  por Pagar y Pas ivos  Estimados  y Provis iones .

23.4.

¿La actualización de los hechos

económicos se realiza de manera

oportuna?

Ef SI 0,7
Los hechos economicos se actual izan de forma oportuna a traves de comprobantes manuales

antes  del  cierre del  macroproceso SIIF de forma mensual

23.5.

¿Se soportan las mediciones

fundamentadas en estimaciones o

juicios de profesionales expertos 

Ef SI 0,7
No apl ica , la entidad no cuenta con estimaciones regis tradas en Contabi l idad con corte a l 31

de diciembre de 2025.
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FINANCIEROS
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24

¿Se elaboran y presentan

oportunamente los estados financieros

a los usuarios de la información

financiera?

Ex SI 0,3

Durante el ejercicio de seguimientos trimestra les a la información contable adelantados

durante la vigencia 2025, se observó la publ icación oportuna de los estados financieros de la

entidad de acuerdo con los plazos establecidos en la resolución 182 de 2017 emitida por la

Contaduría Genera l de la Nación - SCHIP, s in embargo las notas contables para el tercer

trimestre se publ icaron de manera  posterior

24.1.

¿Se cuenta con una política, directriz,

procedimiento, guía o lineamiento

para la divulgación de los estados

financieros?

Ef SI 0,7
La  Entidad establece en su Manual  de Pol íticas  Contables  GDR-GF-MA-002 la  divulgación de los  

Estados  Financieros  en el  numeral  4.3.6. Publ icación de los  estados  financieros .

24.2.

¿Se cumple la política, directriz,

procedimiento, guía o lineamiento

establecida para la divulgación de los

estados financieros?

Ef SI 0,7
La pagina WEB de la Entidad publ ico de manera oportuna los Estados Financieros Mensuales

para el periodo evaluado. https ://www.upra.gov.co/web/guest/estados-financieros , s in

embargo se publ icaron las  notas  posterior para  el  tercer trimestre de la  vigencia  2025 .

24.3.

¿Se tienen en cuenta los estados

financieros para la toma de decisiones

en la gestión de la entidad?

Ef SI 0,7

Los Estados Financieros se presentaron ante el Comité Insti tucional de Coordinación de

Control Interno para la vigencia 2025, de esta forma se dan a conocer a l Director de la Entidad

para la toma de decis iones . En el procedimiento Gestión Contable se cuenta con un punto de

control  en la  actividad AT8 a  cargo de Director Genera l  / Secretario Genera l/Contador.

24.4.

¿Se elabora el juego completo de

estados financieros, con corte al 31 de

diciembre?

Ef SI 0,7

De acuerdo con los Estados financieros revisados , se encontró que para cierre anual la

entidad elaboró sus Estados Financieros comprendido por: Estado de Situación Financiera ,

estado de Resultados , Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y Notas

a  los  Estados  Financieros , regulados  en los  marcos  normativos  expedidos  por la  CGN 

25

¿Las cifras contenidas en los estados

financieros coinciden con los saldos de

los libros de contabilidad?

Ex SI 0,3
Se real iza archivo comparativo de ci fras entre balance, estados financieros y chip, donde se

evidencia  que los  sa ldos  coinciden .

25.1.

¿Se realizan verificaciones de los

saldos de las partidas de los estados

financieros previo a la presentación de

los estados financieros?

Ef SI 0,7
Se real izan reuniones de trabajo con el profes ional de apoyo para veri ficar sa ldos , se revisa

en el balance las cuentas principa les con lo reflejado en los EF y los EF estan formulados para

que los  sa ldos  se tra igan del  ba lance 

26

¿Se utiliza un sistema de indicadores

para analizar e interpretar la realidad

financiera de la entidad?

Ex SI 0,3

El Manual Contable GDR-GF-MA-002 establece en su numeral 4.7.1 Indicadores de gestión y

numeral 4.7.2 Indicadores financieros de s i tuación y de actividad, los tipos de indicadores

para los cuales los Estados Financieros s i rven como insumo, estos son presentados

mensualmente a l  Director de la  Entidad. 

26.1.

¿Los indicadores se ajustan a las

necesidades de la entidad y del

proceso contable?

Ef SI 0,7

El Manual Contable GDR-GF-MA-002 establece en su numeral 4.7.1 Indicadores de gestión y

numeral 4.7.2 Indicadores financieros de s i tuación y de actividad, los tipos de indicadores

para los cuales los Estados Financieros s i rven como insumo, estos son presentados

mensualmente a l  Director de la  Entidad.

26.2.

¿Se verifica la fiabilidad de la

información utilizada como insumo

para la elaboración del indicador?

Ef SI 0,7
Los indicadores financieros de s i tuación y de actividad, son real izados con las ci fras de los

Estados  Financieros  extra ídas  del  SIIF y la  información que reposa en las  TRD.

27

¿La información financiera presenta la

suficiente ilustración para su adecuada

comprensión por parte de los usuarios?

Ex SI 0,3
Con corte a l 31 de diciembre de 2025 se observó que se dio cumpl imiento con la apl icación

completa de la Planti l la para el reporte uni forme de las notas a la CGN en cumpl imiento de la

resolución 038 de 2024 paragrafo 3. .

27.1.

¿Las notas a los estados financieros

cumplen con las revelaciones

requeridas en las normas para el

reconocimiento, medición, revelación

y presentación de los hechos

económicos del marco normativo

aplicable?

Ef SI 0,7
Con corte a l 31 de diciembre de 2025 se observó que se dio cumpl imiento con la apl icación

completa de la Planti l la para el reporte uni forme de las notas a la CGN en cumpl imiento de la

resolución 038 de 2024 paragrafo 3. 

27.2.

¿El contenido de las notas a los estados

financieros revela en forma suficiente

la información de tipo cualitativo y

cuantitativo para que sea útil al

usuario?

Ef SI 0,7

Con corte a l 31 de diciembre de 2025 se observó que se dio cumpl imiento con la apl icación

completa de la Planti l la para el reporte uni forme de las notas a la CGN en cumpl imiento de la

resolución 038 de 2024 paragrafo 3. En las notas a los estados financieros se deta l la de forma

cual i tativa  y cuanti tativa  la  información relevante.

27.3.

¿En las notas a los estados financieros,

se hace referencia a las variaciones

significativas que se presentan de un

periodo a otro?

Ef SI 0,7
Los Estados Financieros mantienen sus variaciones frente a l periodo inmediatamente

anterior.

27.4.

¿Las notas explican la aplicación de

metodologías o la aplicación de juicios

profesionales en la preparación de la

información, cuando a ello hay lugar?

Ef SI 0,7

Con corte a l 31 de diciembre de 2024 se observó que se dio cumpl imiento con la apl icación

completa de la Planti l la para el reporte uni forme de las notas a la CGN en cumpl imiento de la

resolución 441 de 2019 numeral 2. El profes ional especai l i zado contador, emite los juicios que

se requieren en  los  EF de manera  profes ional  y objetiva  en cumpl imiento de la  normatividad.

27.5.

¿Se corrobora que la información

presentada a los distintos usuarios de

la información sea consistente?

Ef SI 0,7
Se obseva que la información reportada a los di ferentes usuarios CGN- DIAN- SDH entre otros

es  cons is tente. Asu vez a  los  entes  de control  cuando es  requerida  por estos .

PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS
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INFORMACIÓN A PARTES 
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28

¿Para las entidades obligadas a realizar 

rendición de cuentas, se presentan los 

estados financieros en la misma? Si la 

entidad no está obligada a rendición de 

cuentas, ¿se prepara información 

financiera con propósitos específicos 

que propendan por la transparencia?

Ex SI 0,3

La Entidad determinó real izar divulgación de esta información en el marco de las actividades

de rendición de cuentas  permanente, uti l i zando para  el lo los  canales  vi rtua les  como las  redes  

socia les para los grupos de valor y las panta l las de los televisores dispuestos en la Oficina

para  los  colaboradores  de la  Entidad.

28.1.

¿Se verifica la consistencia de las cifras 

presentadas en los estados financieros 

con las presentadas en la rendición de 

cuentas o la presentada para 

propósitos específicos?

Ef SI 0,7

La Entidad determinó real izar divulgación de esta información en el marco de las actividades

de rendición de cuentas  permanente, uti l i zando para  el lo los  canales  vi rtua les  como las  redes  

socia les para los grupos de valor y las panta l las de los televisores dispuestos en la Oficina

para los colaboradores de la Entidad, La oficina de comunicaciones veri fica la información con

la profes ional con funciones de contador antes de la publ icación en medios a fin de

garantizar que la  información sea  correcta.

28.2.

¿Se presentan explicaciones que 

faciliten a los diferentes usuarios la 

comprensión de la información 

financiera presentada?

Ef SI 0,7

Para la vigencia 2025 se publ icó información, se presentó en escenarios de rendicion de

cuentas , y se mejora cuando se indica que los Estados Financieros deta l lados se encuentran

publ icados en la pagina WEB de la Entidad con un Link, a su vez las Notas a los EF estan

publ icadas en la página web de la entidad lo que permite a l usuario comprender con mayor

faci l idad las  ci fras

No. GESTIÓN DEL RIESGO CONTABLE TIPO CALIFICACIÓN TOTAL OBSERVACIONES

29

¿Existen mecanismos de identificación

y monitoreo de los riesgos de índole

contable?

Ef SI 0,3
Si exis ten mecanismos y se actual izaron los riesgos y controles durante la vigencia 2025 por

parte del  area  bajo mapa de riesgos  GDF-GF-RI-001 V8 de abri l  2025. 

29.1.
¿Se deja evidencia de la aplicación de

estos mecanismos?
Ef SI 0,7

Se observo que el  area  contable mide los  riesgos  se miden de forma cuatrimestra l  y se deja  en 

la  TRD las  observaciones  del  seguimiento.

30

¿Se ha establecido la probabilidad de

ocurrencia y el impacto que puede

tener, en la entidad, la materialización

de los riesgos de índole contable?

Ef SI 0,3
La probabi l idad de ocurrencia y el impacto son establecidos en el Mapa de Riesgos de

Gestión FinancieraGDF-GF-RI-001 V8 de abri l  2025.

30.1.

¿Se analizan y se da un tratamiento

adecuado a los riesgos de índole

contable en forma permanente?

Ef SI 0,7
Si exis ten mecanismos y se actual izaron los riesgos y controles durante la vigencia 2025 por

parte del  area  GDF-GF-RI-001 V8 de abri l  2025.

30.2.
¿Los riesgos identificados se revisan y

actualizan periódicamente?
Ef SI 0,7

Se observo que el  area  contable mide los  riesgos  se miden de forma cuatrimestra l  y se deja  en 

la  TRD las  observaciones  del  seguimiento.

30.3.

¿Se han establecido controles que

permitan mitigar o neutralizar la

ocurrencia de cada riesgo identificado?

Ef SI 0,7
La probabi l idad de ocurrencia y el impacto son establecidos en el Mapa de Riesgos de

Gestión FinancieraGDF-GF-RI-001 V8 de abri l 2025, as i como los respectivos ocntorles ocn sus

responsables .

30.4.

¿Se realizan autoevaluaciones

periódicas para determinar la eficacia

de los controles implementados en

cada una de las actividades del proceso

contable?

Ef SI 0,7

Desde la tercera l ínea de defensa se real iza el seguimiento a los controles de índole contable

en el desarrol lo de los seguimientos trimestra les real izados a la gestión financiera durante

la vigencia 2025, de esto se logro la mejora continua a traves de la actual ización del mapa de

riesgos  GDF-GF-RI-001 V8 de abri l  2025.

RENDICIÓN DE CUENTAS E INFORMACIÓN A PARTES INTERESADAS

GESTIÓN DEL RIESGO CONTABLE
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No. GESTIÓN DEL RIESGO CONTABLE TIPO CALIFICACIÓN TOTAL OBSERVACIONES

31

¿Los funcionarios involucrados en el

proceso contable poseen las

habilidades y competencias necesarias

para su ejecución?

Ex SI 0,3

Como resultado del concurso de méritos que adelantó la Comis ión Nacional del Servicio Civi l

(Proceso No1431 de 2020) para proveer las vacantes de carrera adminis trativa en la UPRA se

nombró mediante resolución 092-2022 del 16 de agosto de 2022 a la Contadora General de la

entidad Profes ional Especia l i zado 2028-17. Adicionalmente, los contratis tas pertenecientes a l

área contable deben cumpl i r los  requis i tos  mínimos  establecidos  en los  estudios  previos  para  

los procesos de contratación y son aprobados con el certi ficado de idoneidad, que para la

vigencia 2025 conto con 1 profes ional y 1 tecnico de apoyo con el perfi l requerido para el

adecuado proceso contable.

31.1.

¿Las personas involucradas en el

proceso contable están capacitadas

para identificar los hechos económicos

propios de la entidad que tienen

impacto contable?

Ef SI 0,7

Como resultado del concurso de méritos que adelantó la Comis ión Nacional del Servicio Civi l

(Proceso No1431 de 2020) para proveer las vacantes de carrera adminis trativa en la UPRA se

nombró mediante resolución 092-2022 del 16 de agosto de 2022 a la Contadora General de la

entidad Profes ional Especia l i zado 2028-17. Adicionalmente, los contratis tas pertenecientes a l

área contable deben cumpl i r los  requis i tos  mínimos  establecidos  en los  estudios  previos  para  

los procesos de contratación y son aprobados con el certi ficado de idoneidad, para la vigencia

2025 conto con 1 profes ional y 1 tecnico de apoyo con el perfi l requerido para el adecuado

proceso contable.

32

¿Dentro del plan institucional de

capacitación se considera el desarrollo

de competencias y actualización

permanente del personal involucrado

en el proceso contable?

Ef NO 0,06

De acuerdo a consulta real izada al area de talento Humano, por parte de la contadora de la

Entidad, a traves de correo electronico, no se evidencia en el cronograma del PIC 2025, temas

relacionados a contabi l idad. Se tiene determinada, por parte de la Entidad, una inducción

cuando ingresa  el  personal .

32.1.
¿Se verifica la ejecución del plan de

capacitación?
Ef PARCIALMENTE 0,42

De acuerdo a consulta real izada al area de talento Humano, por parte de la contadora de la

Entidad, a traves de correo electronico, no se evidencia en el cronograma del PIC 2025, temas

relacionados a contabi l idad. Se tiene determinada, por parte de la Entidad, una inducción

cuando ingresa  el  personal .

32.2.

¿Se verifica que los programas de

capacitación desarrollados apuntan al

mejoramiento de competencias y

habilidades?

Ef PARCIALMENTE 0,42
El profes ional contable y el equipo de apoyo a contabi idad as is ten a capacitaciones de SIIF

cuando son informadas y no hacen parte del PIC. Se dejaron programas dentro del PIC

capacitaciones  complementarias  para  el  2026

GESTIÓN DEL RIESGO CONTABLE
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